
Reunión virtual del Grupo de Trabajo 
Jueves, 11 de mayo de 2006 

Consideración de los asuntos que requieren más atención 
 
1.  Proceso de elección del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana 
 

1.1 En la versión definitiva de los criterios que habrán de aplicar los países 
para la presentación de candidaturas al cargo de Director de la OSP, 
examinar y aprobar la redacción propuesta por la Oficina a petición del 
Grupo de Trabajo en el tema de la declaración de los conflictos de 
intereses. 

 
1.2 Aprobar el nuevo Artículo 56 propuesto, que incorpora los acuerdos 

alcanzados por el Grupo de Trabajo 
 

1.3 Aprobar las "Normas que rigen la elección del Director de la OSP, 
aprobadas por el Consejo Directivo de la OPS, artículos I a VI", que 
incorporan los acuerdos alcanzados por el Grupo de Trabajo—
Consideración de las observaciones presentadas por los Estados Miembros 
con respecto a la aclaración de los aspectos destacados en amarillo.  

 
2. Descripciones de puesto para los miembros de la Gestión Ejecutiva 
 

2.1  El Grupo de Trabajo decidió que no debe haber una descripción de puesto 
para el Director de la OSP, pues bastará con los criterios para la 
presentación de las candidaturas; pero se solicitaron descripciones de 
puesto específicas para el Director Adjunto y el Subdirector (la 
descripción de puesto para el Director de Administración ya se publicó) — 
Estas deben colocarse en el sitio web para mayor reflexión y debate por el 
Comité Ejecutivo, si así lo desea. 

 
3. Elección del Director interino 
 

3.1 Tratar las observaciones presentadas por los Estados Miembros 
3.2 Discutir la propuesta preparada por la Oficina a petición del Grupo de 

Trabajo 
 
4. Atribuciones modificadas del Subcomité de Planificación y Programación 

4.1 La composición del nuevo Subcomité de Programa, Presupuesto y 
Administración. (Tema que será tratado más a fondo en la sesión del 
Comité Ejecutivo) 

 
5 Función y situación del Subcomité sobre la Mujer, la Salud y el Desarrollo 

5.1 Examinar las atribuciones propuestas del Grupo Consultivo Técnico. 
(Tema que será tratado más a fondo en la sesión del Comité Ejecutivo) 

 
6. Consideración de las observaciones de Chile 

6.1 Considerar las observaciones presentadas por Chile después de la 
reunión del Grupo de Trabajo el 23 y 24 de marzo.  

 


